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Pública Clasificada 

210000-24-8                                                                   Proposiciones  

 
Bogotá D.C., agosto 2025 
 
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO  
Subsecretaria de Despacho 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
Concejo de Bogotá D.C. 
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 961 de 2025 - Proposición Aditiva a la proposición 803 de 

2025. Aportes Voluntarios del Impuesto Predial e Impuesto Vehicular 
             
 
Respetada doctora Monroy, reciba un cordial saludo 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por los Honorables Concejales Julían 
Uscátegui Pastrana y Oscar Jaime Ramírez Vahos, de la bancada Partido Centro 
Democrático, actuando en cumplimiento del Decreto Distrital 438 de 20191, esta entidad 
manifiesta de manera atenta a su Despacho, que en el marco de las funciones definidas en 
los artículos 58 y 62 del Acuerdo 257 de 20062, y en el Decreto 601 de 20143, es competente 
para responder al cuestionario, con excepción de las preguntas 12, 15 y 16,  en los 
siguientes términos:   
 

1. Conforme al Decreto 797 de 2018 y su modificación mediante el Decreto 060 
de 2024, ¿cuál es la destinación específica, diferenciada por tipo de impuesto 
(predial, vehículos e ICA), de los recursos recaudados por concepto de 
aportes voluntarios? 

 
Respuesta: 
De conformidad con el Decreto 060 de 2024, la destinación específica de los recursos 
provenientes de los aportes voluntarios realizados por los contribuyentes al momento del 
pago de impuestos, según el tipo de tributo, será la siguiente: 

 

 

1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. C. y se dictan otras disposiciones”. 

2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 

3 “Por el cual se modifica la estructura interna y funcional de la Secretaría Distrital de Hacienda, y se dictan otras disposiciones”. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
dfrodriguez
Sello

MTARQUINO
Sello
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- Los recursos recaudados a través de aportes voluntarios en el impuesto predial 

unificado y en el impuesto sobre vehículos automotores podrán ser destinados a la 
financiación de proyectos de seguridad y convivencia ciudadana, así como a 
iniciativas análogas orientadas al fortalecimiento de la seguridad y la mejora de la 
convivencia en la ciudad. 

- Los aportes voluntarios realizados en el marco del pago del impuesto de industria y 
comercio (ICA) se destinarán a proyectos orientados a promover el acceso, la 
permanencia, la equidad y la universalización de la educación superior para los 
bachilleres de la ciudad, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 1° y 8° 
del Acuerdo Distrital 670 de 2017. 

 
De acuerdo con lo anterior, los recursos recaudados hasta el 31 de diciembre de 2024 serán 
programados en el presupuesto de gastos de la vigencia 2026, en las entidades 
responsables de la ejecución de los proyectos a los que se refiere el artículo 4° del Decreto 
060 de 20244. 
 

2. Conforme a lo dispuesto en el Decreto Distrital 797 de 2018, modificado por el 
Decreto 060 de 2024, ¿cuál es el alcance del artículo 15 respecto de las 
donaciones a favor de la Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado? Sírvanse 
especificar de manera detallada cómo se efectúan este tipo de donaciones, así 
como el tipo de operaciones o mecanismos mediante los cuales pueden ser 
realizadas. 

 
Respuesta: 
Durante la emergencia sanitaria causada por el COVID-19, el Gobierno Nacional y el Distrito 
Capital implementaron diversas medidas para atender a la población vulnerable. Entre 
estas, se creó el “Sistema Distrital Bogotá Solidaria en Casa” mediante el Decreto 093 de 
20205, como un mecanismo temporal de apoyo económico. Posteriormente, el Concejo de 
Bogotá integró este sistema a la “Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado”, 
formalizándolo a través del Acuerdo Distrital 761 de 20206. Esta estrategia unificó distintos 
programas de subsidios, incluyendo transferencias monetarias no condicionadas y 
condicionadas, con el fin de reducir la pobreza y mitigar el impacto socioeconómico de la 
pandemia a corto, mediano y largo plazo. 
 
En ese contexto, y como parte de las acciones complementarias orientadas a fortalecer el 
tejido social y financiero de la ciudad, el Distrito Capital implementó mediante el Decreto 

 

 

4 “Por medio del cual se modifica el Decreto Distrital 797 de 2018 “Por el cual se definen reglas relacionadas con el mecanismo de aportes 
voluntarios y su implementación” y el Decreto Distrital 482 de 2023, “Por medio del cual se reglamenta la Estrategia de Ingreso Mínimo 
Garantizado en Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones” 

 
5 Por el cual se adoptan medidas adicionales y complementarias con ocasión de la declaratoria de calamidad pública efectuada mediante 
Decreto Distrital 087 del 2020 
 
6 Por medio del cual se adopta el Plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 2020-2024 “Un nuevo 
contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI” 
 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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749 de 20197 el permiso especial de acceso a área con restricción vehicular (PEAARV), 
como una opción voluntaria para las personas naturales y jurídicas que estén dispuestas a 
adquirir el permiso pagando un precio público en contraprestación. Los recursos 
recaudados por este concepto están destinados a fortalecer la sostenibilidad financiera del 
Sistema Integrado de Transporte Público (SITP), así como a promover acciones de 
compensación social, a través de iniciativas lideradas por entidades distritales que 
contribuyan al bienestar de los habitantes de la ciudad. 
 
Adicionalmente, mediante el artículo 26 de la Resolución 256 de 2020 8 , la Secretaría 
Distrital de Movilidad incorporó, dentro de las actividades de compensación social, la 
posibilidad de realizar donaciones al programa “Bogotá Solidaria en Casa - Renta Básica 
Bogotá”, en los siguientes términos: 
 

“ARTÍCULO 26.  Actividad de compensación social con el programa “Bogotá 
Solidaria en casa - Renta Básica Bogotá” Incluir dentro de las actividades de 
compensación social, tanto para persona natural como persona jurídica, la donación 
al programa “Bogotá Solidaria en Casa - Renta Básica Bogotá”. 
 
PARÁGRAFO 1. El valor para que la donación al programa “Bogotá Solidaria en 
casa - Renta Básica Bogotá” sea tenida en cuenta como compensación social, debe 
ser igual o superior al diez por ciento (10%) del valor del precio público a pagar de 
acuerdo al tiempo de adquisición del PEAARV, por cada vehículo que se solicite, en 
los términos indicados en la plataforma tecnológica. 
 
PARÁGRAFO 2. El presente artículo tendrá la vigencia del programa “Bogotá 
Solidaria en casa - Renta Básica Bogotá” o hasta que un nuevo programa lo 
modifique”. 

 
Para facilitar estas contribuciones, se estableció que, en el marco del programa Pico y Placa 
Solidario, los ciudadanos pueden acceder a la plataforma oficial de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, donde, durante el proceso de solicitud del permiso, se habilita la opción de 
efectuar un aporte voluntario al Sistema Distrital Bogotá Solidaria o de participar en el 
programa distrital de reciclaje. 
 
Cabe destacar que el único sitio web autorizado para este proceso es 
www.movilidadbogota.gov.co, y los pagos se realizan exclusivamente a través de la 
plataforma PSE. 
 
A continuación, se detallan los pasos para realizar la donación durante la solicitud del 
permiso: 
 

 

 

7 Por medio del cual se implementa en el Distrito Capital el Permiso Especial de Acceso a Área con Restricción Vehicular 
 
8 Por medio de la cual se adiciona y modifica la Resolución 478 de 2019 modificada por la Resolución 032 de 2020, modificada por la 
Resolución 122 de 2020 

http://www.haciendabogota.gov.co/
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=91312
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=91309
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=92144
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1. Acceso a la plataforma: Ingresar a la página oficial del Pico y Placa Solidario: 
picoyplacasolidario.movilidadbogota.gov.co. 

2. Inicio del registro: Hacer clic en el botón “Inicia tu registro” y diligenciar la información 
personal y del vehículo. 

3. Pago del permiso: Completar el formulario con los datos de la persona que efectuará el 
pago y seleccionar la opción PSE como medio de pago. 

4. Módulo de sensibilización: Posterior al pago, se debe realizar un módulo de 
sensibilización que valida la identidad y el compromiso ciudadano. 

5. Donación (opcional): Al finalizar el proceso, se habilita la opción de efectuar una 
donación voluntaria al Sistema Distrital Bogotá Solidaria o de participar en el programa 
de reciclaje del Distrito, seleccionando la alternativa correspondiente. 

6. Verificación del permiso: Finalmente, es necesario verificar en la plataforma que el 
permiso esté activo y vigente. 
 

Los recursos recaudados, tanto por concepto del Permiso Especial de Acceso a Área con 
Restricción Vehicular como por donaciones, son consignados en las cuentas bancarias de 
la Dirección Distrital de Tesorería. 
 

3. ¿Existe algún acto administrativo (Decreto, Circular, Resolución) posterior 
que haya autorizado la modificación de esa destinación por tipo de impuesto, 
o algún mecanismo que permita redirigir recursos recaudados por predial o 
vehículos hacia programas sociales o educativos? En caso afirmativo, favor 
adjuntar copia del acto. 

 
Respuesta: 
No hay ningún acto administrativo posterior al Decreto 060 de 2024 que autorice ampliar la 
destinación de los aportes voluntarios de los impuestos Predial, Vehículos e Industria y 
Comercio, a programas sociales o educativos distintos de aquellos legalmente establecidos. 
 

4. ¿Cuáles fueron los mensajes principales, objetivos y canales de difusión 
utilizados en las campañas "Pon un 10% por la seguridad de Bogotá" (2024) y 
"Tu 10% sí suma" (2025)? 

 
Respuesta: 
2024: A continuación, se presenta lo solicitado para el 2024 en la campaña “Pon un 10% 
por la seguridad de Bogotá”: 
 
- Mensajes principales (aprobados por la Consejería de comunicaciones de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá): 
 

• PON UN 10 POR LA SEGURIDAD DE BOGOTÁ Paga el impuesto Predial hasta 
el 26 de abril con descuento, hasta el 14 de junio sin descuento y aporta de manera 
voluntaria el 10% adicional. Juntos por una Bogotá que camina segura. Consulta y 
paga en: www.haciendabogota.gov.co 
 

• PON UN 10 POR LA SEGURIDAD DE BOGOTÁ Paga tu impuesto de Vehículo 
hasta el 24 de mayo con descuento, hasta el 28 de junio sin descuento y aporta de 

http://www.haciendabogota.gov.co/
http://www.haciendabogota.gov.co/
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manera voluntaria el 10% adicional. Juntos por una Bogotá que camina segura. 
Consulta y paga en: www.haciendabogota.gov.co 
 

• PON UN 10 POR LA SEGURIDAD DE BOGOTÁ Paga tus impuestos a tiempo y 
aporta de manera voluntaria el 10% adicional. Juntos por una Bogotá que camina 
segura. Consulta y paga en: www.haciendabogota.gov.co 

 
- Objetivos: 

Visibilizar el impacto de los impuestos y los aportes voluntarios en la construcción de 
los planes de gobierno de la ciudad. 
Emocional: Motivar a los ciudadanos y empresas a realizar su aporte adicional 
voluntario para potenciar los planes de gobierno enfocados en educación superior y 
seguridad ciudadana. 
Táctico: Reconocer a quienes decidieron aportar voluntariamente y agradecerles por 
su contribución y compromiso con la ciudad. 
Clave: Informar sobre las fechas, plazos y beneficios para cada uno de los impuestos. 

 
- Canales de difusión: Se adjunta documento en formato PDF denominado “Anexo 1 – 

Pregunta 4 Informe_Final_Campaña_Aporte_Voluntario_2024”. 
 

2025: A continuación, se presenta lo solicitado para el 2025 en la campaña “Tu 10% sí 
suma”: 
 
- Mensajes principales (aprobados por la Consejería de comunicaciones de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá): 
 

• PAGA EL PREDIAL Y HAZ TU APORTE VOLUNTARIO PORQUE… TU 10% SI 
SUMA para hacer de nuestra ciudad un lugar mejor. 
Fechas para realizar tu pago Con descuento 25 abril Sin descuento 11 julio.  

 

• PAGA EL PREDIAL Y HAZ TU APORTE VOLUNTARIO PORQUE… TU 10% SI 
SUMA para tecnología al servicio de la seguridad. 
Fechas para realizar tu pago Con descuento 25 abril Sin descuento 11 julio. 

 

• PAGA EL PREDIAL Y HAZ TU APORTE VOLUNTARIO PORQUE… TU 10% SI 
SUMA para más calles vigiladas en nuestra ciudad. 
Fechas para realizar tu pago Con descuento 25 abril Sin descuento 11 julio. 
 

• PAGA EL IMPUESTO DE VEHÍCULO Y HAZ TU APORTE VOLUNTARIO 
PORQUE… TU 10% SI SUMA para que tu barrio esté mejor cuidado. 
Fechas para realizar tu pago Con descuento 16 mayo Sin descuento 25 julio. 
 

• PAGA EL IMPUESTO DE VEHÍCULO Y HAZ TU APORTE VOLUNTARIO 
PORQUE… TU 10% SI SUMA para más cámaras de vigilancia en tu barrio. 
Fechas para realizar tu pago Con descuento 16 mayo Sin descuento 25 julio. 
 

http://www.haciendabogota.gov.co/
http://www.haciendabogota.gov.co/
http://www.haciendabogota.gov.co/
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• PAGA EL ICA Y HAZ TU APORTE VOLUNTARIO PORQUE… TU 10% SI SUMA 
para más oportunidades de educación para todos. 

 
- Objetivos: 

 

• Objetivo comunicacional 1: Narrativa persuasiva - resultados y 
sensibilización. 

Generar confianza, cercanía y sensibilización al destacar los logros tangibles 
alcanzados en seguridad y educación gracias al aporte del 10% en 2024. Esta narrativa 
busca humanizar el mensaje a través de historias reales y testimonios de beneficiarios, 
mostrando cómo cada aporte impacta positivamente en la vida de los ciudadanos. 
 
Enfoque: 

▪ Resaltar cómo los aportes ya están transformando la ciudad, con ejemplos 
concretos en seguridad y educación. 

▪ Utilizar testimonios de ciudadanos, estudiantes, padres de familia y 
habitantes de barrios para transmitir empatía y credibilidad. 

▪ Apelar a la corresponsabilidad ciudadana para seguir avanzando. 
 

• Objetivo comunicacional 2: Narrativa cobro - urgencia de transformación. 
Enfatizar la importancia y urgencia del aporte voluntario del 10%, utilizando un enfoque 
directo y persuasivo. Esta narrativa busca motivar la acción inmediata al recordar las 
fechas de pago de impuestos y la relevancia del aporte voluntario en el progreso de 
Bogotá. 

 
Enfoque: 

▪ Resaltar que cada ciudadano tiene la responsabilidad de contribuir para 
mejorar la ciudad. 

▪ Incluir un llamado claro a la acción, destacando el impacto colectivo del 
aporte y los logros pendientes por alcanzar. 

▪ Crear un sentido de urgencia que motive al pago inmediato. 
 

- Canales de difusión: Se adjuntan los siguientes documentos en formato PDF 
denominados: 
 

• “Anexo 2 – Pregunta 4 Informe_Ejecucion_abril_2025-Impuesto_Predial” 

• “Anexo 3 – Pregunta 4 Informe_Ejecucion-mayo_2025-Impuesto_Vehiculos” 

• “Anexo 4 – Pregunta 4 Informe_Ejecucion-julio_2025-Impuesto_Predial-vto-sin-
descuento” 

 
5. ¿Existe alguna pieza comunicacional oficial (impresa, digital o audiovisual) 

donde se informe explícitamente que el aporte voluntario del predial o 
vehículos o ICA puede destinarse a programas sociales o de educación 
superior? De ser así, sírvase proporcionar dichas piezas. 

 
Respuesta: 
Sí, dentro de los planes de divulgación de las campañas de pago sobre los impuestos 
distritales, aprobados por la Consejería de comunicaciones de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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se buscó enfatizar y priorizar la invitación a los contribuyentes de la ciudad para realizar su 
aporte voluntario del 10%. En particular, para la vigencia 2025 en el impuesto ICA, se hizo 
especial énfasis en comunicar que dicho aporte será destinado a financiar la educación. 
 
A continuación, se relacionan las piezas: 
 
Vigencia 2024: 
 

  
 
 
Vigencia 2025: 
 

   

http://www.haciendabogota.gov.co/
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Adicionalmente, se divulgaron videos y transmisiones en vivo para concientizar a los 
contribuyentes del ICA sobre la relevancia de su aporte voluntario para la educación: 
 
- Pablo Fernando Verastegui - Director Distrital de Impuestos de Bogotá (3 de marzo de 

2025): https://www.youtube.com/watch?v=TTtBdvJZRlE 
 

- Victor Saavedra Mercado - Director de Atenea (26 de febrero de 2025) 
https://www.instagram.com/reel/DGipNItxhrN/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=Y
2wxZ2p2MGdlamo1  

 
- Invitación a realizar el aporte voluntario en el impuesto ICA: 

https://www.instagram.com/reel/DGmByQOpENQ/?utm_source=ig_web_copy_link&ig
sh=cnBmanJ5MmNtaTI0 

 
Finalmente, en conjunto con la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la 
Tecnología - Atenea, se desarrolló una estrategia de divulgación, la cual se encuentra en el 
documento adjunto denominado “Anexo 5 – Pregunta 5 Atenea_ICA_2025”. 
 

6. Para los años 2023, 2024 y lo corrido de 2025, ¿cuánto fue recaudado por 
concepto de aporte voluntario, desagregado por tipo de impuesto (predial, 
vehículos, ICA)? 

http://www.haciendabogota.gov.co/
https://www.youtube.com/watch?v=TTtBdvJZRlE
https://www.instagram.com/reel/DGipNItxhrN/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=Y2wxZ2p2MGdlamo1
https://www.instagram.com/reel/DGipNItxhrN/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=Y2wxZ2p2MGdlamo1
https://www.instagram.com/reel/DGmByQOpENQ/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=cnBmanJ5MmNtaTI0
https://www.instagram.com/reel/DGmByQOpENQ/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=cnBmanJ5MmNtaTI0
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Respuesta: 
A continuación, se relaciona el recaudo obtenido por aporte voluntario por los impuestos 
Predial Unificado, Vehículos Automotores e ICA, durante el 2023, 2024 y 2025 con corte 
al 27 de julio: 
 
                                                                                                      Datos en pesos corrientes 

Vigencia Predial Vehículos ICA Total recaudado 

2023 $ 629.083.000 $ 454.594.000 $ 5.163.000 $ 1.088.840.000 

2024 $ 720.548.000 $ 577.538.000 $ 10.677.000 $ 1.308.763.000 

2025 $ 840.521.600 $ 675.209.000 $ 10.360.000 $ 1.526.090.600 

 
7. En esos mismos años, ¿cuál fue el monto ejecutado efectivamente de los 

aportes voluntarios, desagregado por: 
 

- tipo de impuesto origen del recaudo, 

- año de recaudo, 

- entidad ejecutora del gasto, y 

- tipo de programa o proyecto financiado 
 
Respuesta: 
A continuación, se presenta el valor recaudado en el año 2023 por aporte voluntario, el tipo 
de impuesto, el destino, la entidad ejecutora y proyecto al que asignó los recursos: 
 
                                                                                                                                 Cifras en pesos 

Año de 
Presentación 

Tipo Impuesto 
Destino del Aporte 

Voluntario 
Total pago 
Voluntario 

Entidad 
Ejecutora 

Proyecto 2025 

2023 ICA 
Financiación de la 
educación superior 

5.163.000  ATENEA  

Servicio de apoyo 
para la permanencia 
a la educación 
superior  

2023 PREDIAL  Bogotá solidaria en casa  629.083.000  SDIS  
Implementación de 
transferencias 
monetarias a 
hogares pobres y 
vulnerables en 
Bogotá   

2023 VEHICULOS  Bogotá solidaria en casa  454.594.000  SDIS  

TOTAL AÑO PRESENTACION 2023 1.088.840.000     

Nota: El recaudo de la vigencia 2024 se asignará en la Programación presupuestal del 2026. 
 
Como se indica en la respuesta al punto 9 del cuestionario, los recursos recaudados por 
concepto de aportes voluntarios son apropiados dos años después de su recaudo efectivo. 
Por lo tanto, el recaudo del año 2024 se encuentra en proceso de programación para el año 
2026. En cuanto al recaudo 2025, se espera la información al cierre de la vigencia. 
 
Se precisa que actualmente la Dirección Distrital de Presupuesto se encuentra adelantando 
el proceso de Programación Presupuestal para el año 2026 de la Administración Central, 
conforme indica la Circular externa No. SDH-000006 de junio de 2025 (archivo adjunto 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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denominado “Anexo 6 - Pregunta 7 - Circular SDH-000006-2025”) que es la “Guía de 
ejecución, seguimiento y cierre presupuestal 2025 y programación presupuestal de la 
vigencia 2026”. De modo que los recursos recaudados hasta el 31 de diciembre de 2024 
por aportes voluntarios serán programados en el Presupuesto de gastos de la vigencia 
2026, en las entidades responsables de su ejecución. 
 

8. ¿Existe trazabilidad documental del cruce entre el tipo de impuesto que 
origina el recaudo y el programa al que se destina, que permita verificar que 
los aportes del predial y vehículos fueron usados exclusivamente en 
proyectos de seguridad? 

 
Respuesta: 
Desde el punto de vista presupuestal, la Secretaría Distrital de Hacienda asigna anualmente 
a las entidades que integran el presupuesto anual una cuota global de gasto, la cual incluye 
destinaciones específicas establecidas en las normas vigentes, como los aportes 
voluntarios. Dicha cuota es distribuida de manera autónoma por cada entidad, de acuerdo 
con la priorización de inversiones contemplada en el Plan Distrital de Desarrollo vigente. 
 
El artículo 87 del Decreto 714 de 1996 Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital 9 
establece que los órganos y entidades que integran el Presupuesto Anual del Distrito Capital 
cuentan con autonomía presupuestal para contratar, comprometer y ordenar el gasto 
conforme a las apropiaciones asignadas en su presupuesto. Esta facultad recae en el jefe 
de cada entidad, quien puede delegarla en funcionarios de nivel directivo, siempre en 
cumplimiento de las normas legales aplicables y el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública. 
 
Asimismo, de manera mensual, como un instrumento de seguimiento a la ejecución, en la 
Secretaría Distrital de Hacienda, se realiza el Comité de Gestión de Activos y Pasivos-GAP, 
al cual asisten la Dirección Distrital de Tesorería, la Dirección Distrital de Presupuesto y la 
Dirección Distrital de Estadísticas y Estudios Fiscales, para hacer seguimiento a los 
Ingresos y Gastos de las fuentes de Destinación Específica, dentro de las cuales se incluyen 
los aportes voluntarios. 
 

9. ¿Los aportes voluntarios recaudados por predial o vehículos en un año fiscal 
determinado se ejecutan en esa misma vigencia o se trasladan a la siguiente? 
Favor indicar el criterio o normativa aplicable para ello. 

 
Respuesta: 
En atención a lo dispuesto por el Manual Operativo Presupuestal Distrital, una vez la 
Dirección de Impuestos de Bogotá certifica el total recaudado por Aportes voluntarios al 
cierre de la vigencia y el destino de dichos recursos, la Dirección Distrital de Presupuesto 
los incorpora en la programación de la vigencia fiscal siguiente, apropiándolos en el 
presupuesto de las entidades responsables de su ejecución.  

 

 

9 Por el cual se compilan el Acuerdo 24 de 1995 y el Acuerdo 20 de 1996 que conforman el Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital. 
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Conforme al artículo 37 del Decreto 714 de 1996, sólo hasta la presentación del proyecto 
de presupuesto ante el Concejo de Bogotá, en el mes de noviembre, se verán reflejados 
estos recursos en el año subsiguiente. 
 

ARTÍCULO  37º.- De la Presentación del Proyecto de Presupuesto. El Gobierno 
Distrital someterá el Proyecto de Presupuesto Anual del Distrito Capital a consideración 
del Concejo Distrital por conducto de la Secretaría de Hacienda Distrital, durante los 
primeros tres (3) días de las sesiones ordinarias del mes de Noviembre, el cual 
contendrá el Proyecto de Rentas e Ingresos y de Inversiones y Gastos y el Resultado 
Fiscal y las disposiciones generales. 

 
Cabe anotar que el artículo 1° del Decreto Distrital 060 de 2024, señala que los aportes 
voluntarios que las personas naturales o jurídicas realicen a título de donación, en los 
términos del artículo 1443 del Código Civil, ingresan al presupuesto distrital como recursos 
de capital correspondientes a la vigencia en curso.  

 
En consecuencia, los recursos recaudados por concepto de aportes voluntarios son 
destinados o apropiados dos años después de su recaudo efectivo. 
 

10. De acuerdo con la respuesta a la proposición 803 de 2025, ¿Bajo qué 
fundamento normativo o criterio administrativo se asignaron recursos, por 
concepto de aportes voluntarios a la Secretaría de Integración Social y 
ATENEA en las vigencias 2024 y 2025, pese a que su objeto institucional no 
está directamente relacionado con la seguridad ciudadana? 

 
11. ¿Qué entidad distrital y bajo qué criterios definió la destinación de los 

recursos de aportes voluntarios de la vigencia 2024 y 2025? 
 
Respuesta preguntas 10 y 11: 
Los recursos apropiados presupuestalmente del aporte voluntario en las vigencias 2024 y 
2025, en la Secretaría Distrital de Integración Social-SDIS y la Agencia Distrital para la 
Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología-ATENEA, corresponden al recaudo de las 
vigencias 2022 y 2023, respectivamente, en cumplimiento a lo previsto en el Decreto 797 
de 2018 y Decreto 093 de 2020. Respecto a los recursos recaudados en la vigencia 2024, 
se programarán en el presupuesto de gastos de 2026.  
 
El aporte voluntario podrá ser equivalente hasta un 10% adicional del valor del impuesto 
predial unificado, del impuesto sobre vehículos automotores y del impuesto de industria y 
comercio, avisos y tableros-ICA, y que resulte a cargo del contribuyente. Los recursos que 
por concepto de aporte voluntario se recauden para apoyar el Fondo Distrital para la 
Financiación de la Educación Superior para Todos, se destinarán a dicho Fondo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Acuerdo Distrital 670 de 2017. 
 
En principio, el Decreto 093 de 2020 señaló que “Las donaciones que se perciban a través 
del aporte voluntario del 10% contenido en el Decreto 797 de 2018 en los impuestos predial 
unificado, sobre vehículos automotores y del impuesto de industria y comercio y su 
complementario de Avisos y Tableros (ICA), se destinaran para ayudar al financiamiento 
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del Sistema Distrital Bogotá Solidaria en Casa”, el cual se creó para la contingencia social 
de la población pobre y vulnerable residente en la ciudad de Bogotá D.C.-sostenimiento 
solidario- en el marco de la contención y mitigación del COVID-19. El Acuerdo 670 de 2017 
indicó que el aporte voluntario de los declarantes del Impuesto de Industria y Comercio tiene 
como destino el Fondo Distrital para la Financiación de la Educación Superior-Educación 
Superior para Todos. 
 
Actualmente, el Decreto 060 de 2024 “Por medio del cual se modifica el Decreto 
Distrital 797 de 2018 “Por el cual se definen reglas relacionadas con el mecanismo de 
aportes voluntarios y su implementación”, en su artículo 2º., indica que: 
 

Artículo 2º.- Modifíquese el artículo 4° del Decreto Distrital 797 de 2018, el cual quedará 
así 
  
“Artículo 4º. Destinación de los aportes voluntarios. La Administración Distrital podrá 
destinar los Aportes Voluntarios que efectúen los contribuyentes en el pago de los 
impuestos predial unificado y vehículos automotores, a proyectos de seguridad y 
convivencia o proyectos análogos referidos a seguridad, que estén orientados a 
mejorar la convivencia en la ciudad; los aportes voluntarios que efectúen los 
contribuyentes en el pago del impuesto de industria y comercio se destinarán para 
proyectos de promoción del acceso, permanencia, equidad y universalidad a la 
educación superior de los bachilleres en la ciudad, de conformidad con los artículos 1° y 
8° del Acuerdo Distrital 670 de 2017.” Resaltado fuera de texto. 

 
13. ¿Qué mecanismo de control o auditoría ha implementado la Secretaría Distrital 

de Hacienda para verificar que los recursos del aporte voluntario se destinan 
conforme al tipo de impuesto que los originó? 

 
Respuesta: 
En sintonía con la respuesta a la pregunta 14 de la proposición 803, se informa que la 
Secretaría Distrital de Hacienda en cumplimiento de sus funciones, ejerce mecanismos de 
seguimiento al uso de los recursos públicos del Distrito Capital independientemente de su 
naturaleza y/u origen, trabajando en pro de garantizar un uso eficiente, eficaz y 
transparente, los cuales se aplican para todas las fuentes de financiación del presupuesto 
anual del distrito. 
 
Los recursos son asignados a las entidades en cumplimiento de las normas presupuestales 
vigentes y las entidades distritales, en el marco de su autonomía presupuestal, los priorizan 
y asignan de acuerdo con su misionalidad y en línea con los programas y proyectos 
contemplados en el Plan Distrital de Desarrollo vigente. 
 

14. ¿Cuántos recursos recibió la Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y 
Justicia por concepto de aportes voluntarios desde el 2020 hasta la fecha? 

 
Respuesta: 
La Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia tendrá apropiaciones por 
concepto de aportes voluntarios en la vigencia 2026.   
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Finalmente, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al 
debate, en la fecha en que la Corporación determine.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
Ana María Cadena Ruiz  
Secretaria Distrital de Hacienda 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
Anexos: Seis (6) archivos en formato PDF 

 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional: 
Claudia Marcela Numa Paez - Directora Distrital de Presupuesto 
Clara Marcela Mejía Múnera - Jefe de Oficina Asesora de Comunicaciones 
Pablo Fernando Verastegui Nino - Director Distrital de Impuestos de Bogotá 
Sandra Del Pilar Narvaez Castillo - Directora Distrital de Tesorería 
Martha Amézquita Cárdenas – Asesora Despacho SHD 
Ronald Saénz Quintero – Asesor Despacho SHD 
Irma Hernandez – Asesora Despacho SHD 
 

Aprobó Andres Felipe Uribe Medina – Subsecretario Técnico  

 
 

http://www.haciendabogota.gov.co/

		2025-08-08T10:16:26-0500
	ANDRES FELIPE URIBE MEDINA


		2025-08-08T18:47:54-0500
	ANA MARIA CADENA RUIZ




